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RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA 2019 PARA RENOVAR A OCHO INTEGRANTES DEL CONSEJO 
CONSULTIVO CIENTÍFICO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE BIOSEGURIDAD DE LOS 
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (CCC-CIBIOGEM) EN LAS DISCIPLINAS DE 
BIOLOGÍA MOLECULAR DE PLANTAS, BIOTECNOLOGÍA DE ALIMENTOS, DERECHO, ECOLOGÍA, 
ECONOMÍA, FITOMEJORAMIENTO, MEDIO AMBIENTE Y BIODIVERSIDAD Y SANIDAD ACUÍCOLA. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 20 párrafo segundo de la Ley de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados (LBOGM); 12 fracciones I, III y VII del Reglamento de la CIBIOGEM; y 49, 50, y 55 fracción I 
de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM, se constituyó el Comité de Evaluación encargado de llevar a cabo la 
deliberación para elegir a los Consejeros en las Disciplinas de Biología Molecular de Plantas, Biotecnología de Alimentos, 
Derecho, Ecología, Economía, Fitomejoramiento, Medio Ambiente y Biodiversidad y Sanidad Acuícola  del Consejo 
Consultivo Científico de la CIBIOGEM (CCC-CIBIOGEM); durante la sesión celebrada el 13 de septiembre de 2019 a las 
10:00 horas, en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los 
Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM). 
 
A partir del análisis efectuado por los miembros del Comité conforme a las Bases de la Convocatoria y las disposiciones 
legales aplicables, se presentan a continuación los nombres de los investigadores que resultaron seleccionados para 
integrarse el Consejo Consultivo Científico de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados en el periodo 2019-2022: 
 

Disciplina Consejero 

Biología Molecular de Plantas Dra. Alejandra Mora Avilés 

Biotecnología de Alimentos* Dr. Guillermo Eleazar Arteaga 
MacKinney 

Derecho Dr. Oscar Arnulfo de la Torre 
de Lara 

Ecología Dr. Rémy Vandame 

Economía Dra. Marcela Amaro Rosales 

Fitomejoramiento Dr. Moisés Cortés Cruz 

Medio Ambiente y Biodiversidad Dra. Julia María Lesher 
Gordillo 

Sanidad Acuícola* Dr. José Arturo Sánchez Paz 

* Según lo establecido en las Bases de la Convocatoria, los expertos seleccionados comenzarán su gestión a partir de la fecha en que se celebre la 
siguiente Sesión ordinaria o extraordinaria del CCC posterior a la publicación de estos resultados; excepto en el caso de las disciplinas de 
Biotecnología de Alimentos y Sanidad Acuícola, que comenzarán su periodo a partir del 1º de noviembre de 2019.  
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Derivado de lo anterior y con fundamento en el numeral IX de las Bases de la Convocatoria para la renovación de 
consejeros del CCC-CIBIOGEM, se acuerda publicar este resultado en las páginas electrónicas de la CIBIOGEM y del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  


